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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Encinas Reales

Núm. 1.929/2013

Don Juan Víctor Prieto Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Encinas Reales (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 6 de septiembre de 2012, aprobó provisionalmente la Orde-

nanza Fiscal reguladora de la Tasa por la expedición de la resolu-

ción administrativa que acuerda la declaración en situación de

asimilado a la de fuera de ordenación de construcciones, edifica-

ciones e instalaciones en suelo no urbanizable.

El expediente ha estado expuesto al público, mediante Edicto,

en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en Boletín Ofi-

cial de la Provincia núm. 211, de fecha 6 de noviembre de 2012,

durante treinta (30) días hábiles, comprendidos entre el 7 de no-

viembre y el 13 de diciembre de 2.012, y no habiéndose presenta-

do reclamación o sugerencia alguna el referido acuerdo queda

elevado a definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el art.

17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales. Contra el mismo podrá interponerse Recurso

Contencioso-Administrativo, en la forma y plazos que establecen

las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.4 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, se procede a la publicación en el B.O.P. del texto ínte-

gro de la citada Ordenanza Fiscal.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA

EXPEDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE

ACUERDA LA DECLARACIÓN EN SITUACIÓN DE ASIMILA-

DO A LA DE FUERA DE ORDENACIÓN DE CONSTRUCCIO-

NES, EDIFICACIONES E INSTALACIONES EN SUELO NO UR-

BANIZABLE

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley re-

guladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Encinas

Reales establece la «Tasa por expedición de la resolución admi-

nistrativa que acuerda la declaración en situación de asimilado a

la de fuera de ordenación de aquellas obras, edificaciones e ins-

talaciones ubicadas en suelo no urbanizable», que se regirá por

la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo preve-

nido en el artículo 57 del citado Real Decreto.

Artículo 2. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal,

técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos de cons-

trucción, edificación y actividad ejecutados en suelo no urbaniza-

ble sin la preceptiva licencia municipal o contraviniendo la misma

a que se refiere el artículo 53 del Reglamento de Disciplina Urba-

nística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por

Decreto 60/2010, de 16 de marzo, en relación a la Disposición

Adicional Primera de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de

Andalucía, que se han realizado en el término Municipal Encinas

Reales y se ajusten a las disposiciones normativas de aplicación

a la mismas.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídi-

cas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley Gene-

ral Tributaria, que siendo propietarios de las obras, edificaciones

o instalaciones a que se refiere el artículo primero soliciten y ob-

tengan de la Administración municipal la resolución administrati-

va por la que declarando el transcurso del plazo previsto para

adoptar medidas de protección o restauración de la legalidad ur-

banística, declare el inmueble afectado en situación de asimila-

ción a la de fuera de ordenación.

Artículo 4. Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refiere

los arts. 41.1 y 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las

sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-

bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-

puestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley Ge-

neral Tributaria.

Artículo 5. Base imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa el coste real y efecti-

vo de la obra civil, entendiéndose por ello el coste de ejecución

material de la misma, con las cuantía mínimas que resulten de los

precios unitarios base que se contempla en el Anexo I de la pre-

sente Ordenanza.

Artículo 6. Cuota tributaria.

El importe de la cuota tributaria está compuesto por:

a) Elemento fijo: 750 euros sea cual sea el importe del coste

real de la obra civil.

El 1,25 % del importe del coste total de la obra civil en el caso

de ser superior a la cantidad de 60.000 euros.

b) Elemento variable: Fijado en el 3,035 por ciento del importe

del coste real de la obra civil.

En caso de desistimiento formulado por el solicitante con ante-

rioridad a que sea dictada la resolución administrativa objeto de la

petición, las cuotas a liquidar serán el 2 por ciento de las señala-

das en el número anterior, siempre que la actividad municipal se

hubiera iniciado efectivamente.

Artículo 7. Exenciones y bonificaciones.

No se concederán exención ni bonificación alguna en la exac-

ción de la Tasa.

Artículo 8. Devengo.

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuan-

do se inicie la actividad municipal que constituye su hecho impo-

nible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la

fecha de presentación de la oportuna solicitud por parte del suje-

to pasivo.

2. No se devengará tasa alguna cuando la resolución adminis-

trativa solicitada sea denegada.

3. La obligación de contribuir, no se verá afectada en modo al-

guno por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez dicta-

da la resolución administrativa.

Artículo 9. Declaración.

Los solicitantes de licencias de obras, presentarán en el Regis-

tro General, la correspondiente solicitud, según modelo normali-

zado, acompañado del correspondiente impreso de autoliquida-

ción y con la documentación que al efecto se requiera en el men-

cionado modelo normalizado y que en cualquier caso será el con-

tenido en la Ordenanza Municipal Reguladora de aplicación.

Artículo 10. Liquidación e ingreso.

1. Las Tasas por expedición de la resolución administrativa que
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acuerda la declaración en situación de asimilado a la de fuera de

ordenación de aquellas obras, edificaciones e instalaciones ubica-

das en suelo no urbanizable se exigirán en régimen de autoliqui-

dación.

2. Los sujetos pasivos están obligados a practicar la autoliqui-

dación en los impresos habilitados al efecto por la Administración

municipal y realizar su ingreso en la oficina de recaudación muni-

cipal o en cualquier entidad bancaria autorizada; lo que se debe-

rá acreditar en el momento de presentar la correspondiente solici-

tud.

El aplazamiento y fraccionamiento de pago se regirá por lo dis-

puesto en los artículos 44 y siguientes del Real Decreto

939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

General de Recaudación.

3. El pago de la autoliquidación, presentada por el interesado o

de la liquidación inicial notificada por la Administración municipal

tendrá carácter provisional y será a cuenta de la liquidación defini-

tiva que proceda.

4. La Administración municipal, una vez realizadas las actuacio-

nes motivadas por los servicios urbanísticos prestados, tras la

comprobación de estos y de las autoliquidaciones presentadas o

de las liquidaciones abonadas, cuando existan, practicará las co-

rrespondientes liquidaciones definitivas, exigiendo del sujeto pasi-

vo o reintegrándole, en su caso, la cantidad diferencial que resul-

te.

Artículo 11. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en ca-

da caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 191 y siguien-

tes de la Ley General Tributaria.

Disposición final.

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la provincia y comenzará a aplicarse

a partir del 1 de enero de 2013, permaneciendo en vigor hasta su

modificación o derogación expresa.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Encinas Reales, a 1 de marzo de 2013.- El Alcalde, firma ilegi-

ble.

Jueves, 21 de Marzo de 2013Nº 55  p.2

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y

Jueves, 21 de Marzo de 2013Nº 55  p.2


		2013-03-21T09:42:24+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




